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RESOLUCIÓN 025 DE 2024

(09 de abril)

Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo-PAE del programa de Maestría
en Química, de la Escuela de Posgrados, adscrito a la Facultad de Ciencias.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el
Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de educación
superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas académicos, teniendo
como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad, como resultado de su
formación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1075 de 2015 - Único
Reglamentario del Sector Educación

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1330 de 2019, por el cual se
sustituye el Capítulo 2, Titulo 3 Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el Capítulo 2 del Decreto 1330 de 2019, compilado del Decreto 1075 de 2015 del
Ministerio de Educación Nacional, establece las condiciones de calidad para la obtención
de Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior y el Artículo
2.5.3.2.6.1 del decreto en mención, establece que los programas de posgrados son la
formación posterior al título de pregrado que se desarrolla según el marco normativo
vigente, en los niveles de especialización, maestría y doctorado.

Que mediante Acuerdo 009 de 2011, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de Maestría en Química, adscrito
a la Facultad de Ciencias de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y por
parte del MEN se le asignó el código SNIES 91373. Posteriormente, se han realizado las
siguientes modificaciones: Acuerdo 032 de 2011 (modifica parcialmente el Artículo 2', del
Acuerdo N'.009 de 2011), Acuerdo 017 de 2013 (modifica el Acuerdo 009 de 2011,
conforme al Acuerdo 052 de 2012), y Acuerdo 049 de 2019 (modifican los artículos 2' y 8'
del Acuerdo 009 de 2011 y el artículo 1, del Acuerdo 017 de 2013).

Que mediante el Acuerdo 002 de 2020, el Consejo Superior delegó al Consejo Académico
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia estudiar y aprobar el Proyecto
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Académico Educativo de los programas de posgrado que fueron creados antes de mayo de
2018 y cuentan con registro calificado vigente.

Que el Consejo de Facultad de Ciencias, en sesión 36 del 22 de noviembre de 2023, previa
recomendación del Comité Escuela de Posgrados, recomendó la aprobación del Proyecto
Académico Educativo del programa de Maestría en Química.

Que mediante oficio DP-130 del 3 de abril de 2024 el Departamento de Posgrados dio a
conocer que, tras revisar los documentos para la aprobación del Proyecto Académico
Educativo – PAE, del programa Maestría en Química de la Escuela de Posgrados, adscrito
a la Facultad de Ciencias, se considera que cumplen con las condiciones técnicas,
académicas y normativas expresadas por la Universidad, por el Ministerio de Educación
Nacional y los procesos y procedimientos establecidos por este Departamento.

Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria 08 del 09 de abril de 2024, estudio y aprobó
el Proyecto Académico Educativo del programa de Maestría en Química adscrito a la
Facultad Ciencias de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE :

ARTÍCULO 1. Aprobar el Proyecto Académico Educativo del programa de Maestría en
Química de la Escuela de Posgrados, adscrito a la Facultad de Ciencias.

ARTÍCULO 2. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: El Programa de Maestría en
Química se identifica por las siguientes características generales, mostradas en la Tabla 1.

Tabla 1. Identificación del Programa de Maestría en Ciencias Químicas.

Nombre del Programa
Código SNIES
Sede del Programa
Facultad /Seccional
Ubicación del Programa
Nivel Académico
Nivel de Formación
Modalidad
Título que Otorga

Maestría en Química
91373

Tunja
Ciencias
Tunja, Boyacá
Posgrado
Maestría en Investigación
Presencial
Magíster en Química
Acuerdo 009 del 2011, modificado por el Acuerdo 032 de
2011, Acuerdo 017 del 2013 y Acuerdo 049 de 2019
Cincuenta y tres (53)
Por Cohorte
4 semestres
6 SMMLV

No
10

Norma Interna de Creación

Número de Créditos Académicos
Periodicidad de Admisión
Duración del programa
Valor de la matrícula
Número máximo de admitidos por cohorte
Programa en convenio

*Clasificación Internacional Normalizada de Educación - CINE 2013 AC
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Campo amplio
Campo específico
Campo detallado

Ciencias Naturales, Matemáticas y Estadística
Ciencias Físicas
Química

*Núcleo Básico del Conocimiento
Área de conocimiento Matemáticas y Ciencias Naturales
Núcleo Básico del Conocimiento - NBC Química y afines

Fuente: Acuerdos 009 de 2011, 032 de 2011, 017 de 2013 y 049 de 2019 del programa de Maestría en Química, SNIES

ARTÍCULO 3. PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 Marco Jurídico específico del programa

La normatividad con la que se rige el Programa de Maestría en Química, considera, entre
otras las siguientes:

•

e

•

•

Ley 1562 de 2012, por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan
otras disposiciones en materia de salud ocupacional.
Decreto 055 de 2015, por el cual se reglamenta la afiliación a estudiantes al Sistema
General de Riesgos Laborales.
Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, en el cual
se establecen garantías de seguridad, protección y bienestar de los estudiantes.
Resolución MEN No. 021346 de 2020, por medio de la cual se otorga la
Acreditación en Alta Calidad al programa de Maestría en Química de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia – UPTC y se renueva de oficio el Registro
Calificado.
Resolución 3123 de 2008, por medio de la cual se adopta el CÓDIGO DE ÉTICA
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y se deroga la Resolución
2757 de 2007. o la norma que lo modifique o sustituya.
Acuerdo 009 de 2011, por el cual se crea el programa de Maestría en Química de
la Escuela de Ciencias Químicas - Facultad de Ciencias en la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 032 de 2011, modifica parcialmente el Artículo 2', del Acuerdo 009 de
2011, por el cual se crea el Programa de Maestría en Química
Acuerdo 025 de 2012 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
reglamentan los estudios de formación posgraduada o la norma que lo modifique o
sustituya.
Acuerdo 017 de 2013, modifica el Acuerdo 009 de 2011, conforme al Acuerdo 052

Acuerdo 22 de 2015, por el cual se expide el Reglamento de Propiedad Intelectual
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia o la norma que lo
modifique o sustituya.
Circular 003 de 2017, expedida por el Honorable Consejo Académico, la cual
establece el uso obligatorio de los elementos de protección personal para acceder
a la prestación de los servicios de los laboratorios.
Resolución 20 de 2018, por la cual se definen las Áreas Disciplinares para los
Programas de Posgrado de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

de 2012

@

•

•

•

•

e

•

•
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•

•

•

•

•

Acuerdo 049 de 2019, modifica los Artículos 2' y 8' del Acuerdo 009 de 2011 y el
Artículo 1 ', del Acuerdo 017 de 2013.
Acuerdo 070 de 2023, por el cual se actualiza la Política Académica de Formación
Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 071 de 2023, por el cual se actualiza el Reglamento Estudiantil de
Posgrados de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Resolución 134 del 2023, por la cual se actualiza el Modelo Pedagógico
Institucional “Edificamos Futuro”.
Acuerdo 004 de 2024, por el cual se aprueba el Proyecto Educativo Institucional -
PEI de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

3.2 Justificación del programa

El programa de Maestría en Química – Modalidad Investigación, busca fortalecer el capital
humano del departamento de Boyacá y del país, ofreciendo un alto nivel de formación, a
través de una vocación y formación educativa, que fomente el sentido de pertinencia, la
conservación del medio ambiente y la identificación de necesidades científicas,
investigativas y sociales, encadenado a las necesidades del sector académico-productivo-
industrial-gubernamental, como eje del progreso, desarrollo tecnológico y aporte a la
economía de las regiones, sin dejar de lado la innovación.

La Escuela de Ciencias Químicas cuenta con recurso humano altamente calificado y
capacitado para dirigir trabajos de investigación a nivel de maestría y doctorado a
profesionales (químicos, químicos de alimentos, ingenieros químicos, licenciados en
química, y profesionales afines con las ciencias naturales) interesados en profundizar y
perfeccionar las competencias desde un enfoque de las ciencias. De otro lado, los
programas de posgrado en química existentes en el país se ubican en regiones que reflejan
una evolución científica, tecnológica y económica, lo cual muestra una simbiosis entre la
investigación que se hace en el posgrado y el desarrollo tecnológico de la región. En el
departamento de Boyacá, no existe actualmente otro programa de Maestría en Química,
convirtiéndose este programa en un motor fundamental para el progreso científico, la
educación superior, la industria, la tecnología, la salud y la investigación a nivel regional.

La Maestría en Química representa una opción de posgrado que robustece el interés tanto
de la comunidad científica como académica del país, especialmente en nuestra región. A
través de la formación de recursos humanos, la construcción de redes, la transferencia de
tecnología y el aumento de la productividad científica universitaria, este programa impacta
en el entorno. Facilita la adopción de nuevas tecnologías y, por ende, el desarrollo científico,
otorgando visibilidad internacional a nuestra Universidad.

Además, la Maestría en Química se dedica a la formación de profesionales capaces de
generar conocimiento básico que sirva como fundamento para establecer, gestionar y

supervisar tecnologías propias. También aborda las necesidades específicas de los
profesionales en diversas áreas de las Ciencias Químicas del departamento de Boyacá y
su zona de influencia.
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La vocación agroindustrial de nuestra región requiere la formación de profesionales
altamente cualificados, esenciales para impulsar el desarrollo del sector mediante la
creación e implementación de tecnologías de vanguardia adaptadas al entorno local. En la
sociedad actual, la investigación está estrechamente vinculada a los procesos tecnológicos
y a los sistemas productivos que la sustentan. Se reconoce ampliamente que la interacción
entre la investigación científica y la aplicación tecnológica impulsa las innovaciones y el
desarrollo a nivel regional, nacional y global.

El programa de Maestría en Química se destaca por la conformación y consolidación de
grupos de investigación reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación
(Minciencias) y por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC). Se
cuenta con equipamiento especializado y robusto, se difunden los resultados de las
investigaciones mediante publicaciones en revistas especializadas y otras obras, y se
fomenta la participación continua de los docentes y estudiantes en eventos científicos tanto
nacionales como internacionales. Se han establecido convenios de cooperación
interinstitucional con entidades públicas y privadas a nivel nacional e internacional, y se ha
experimentado un notable crecimiento tanto en la infraestructura física como en el soporte
administrativo. Todas estas fortalezas consolidan el programa de Maestría en Química.

Es relevante mencionar que el Programa de Maestría en Química ha sido acreditado con
Alta Calidad, según la Resolución MEN No. 021346 de 2020, lo cual reconoce su
compromiso con la excelencia. Esta acreditación se basa en los niveles de calidad
satisfactorios y en las condiciones institucionales que garantizan la sostenibilidad de sus
fortalezas. El programa está plenamente comprometido con esta distinción y se esfuerza
por implementar las recomendaciones que permitan un mejoramiento continuo.

3.3 Misión del programa

Disponer espacios de formación y creación de conocimiento en el área de Química,
propendiendo por una formación avanzada e integral del recurso humano que se requiere
a nivel regional y nacional, a través del personal calificado y cualificado para satisfacer las
necesidades de la disciplina y las comunidades científicas nacionales e internacionales, con
un rigor científico, investigativo y tecnológico.

3.4 Visión del programa

Ser un programa reconocido por la formación de Magísteres en Química de alto nivel
académico e investigativo, mediante la consolidación de alianzas estratégicas y convenios
de cooperación interinstitucional a nivel nacional e internacional.

3.5 Objetivos

3.5.1 Objetivo general
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Formar investigadores, con conocImientos científicos y tecnológicos que les permita
identificar y resolver problemas, proponer proyectos, generar conocimientos y tecnologías
que promuevan la innovación.

3.5.2 Objetivos específicos

8

6

•

•

@

•

•

•

•

Generar, transferir y apropiar conocimientos, tecnologías e innovaciones relacionados
con la Química
Desarrollar y aplicar conocimientos para solucionar problemas disciplinarios,
interdisciplinarios y transdisciplinarios.
Dotar al profesional de herramientas e
investigador de excelencia en Ciencias.
Fortalecer la interdisciplinariedad y el Diálogo de la Química con los demás campos del
saber científico.

Fomentar la investigación científica e innovación mediante la generación de nuevos
conocimientos y técnicas tecnologías.
Crear y fortalecer vínculos con las comunidades académicas y científicas.
Crear un escenario para la difusión del conocimiento fundamental de la Química
Contribuir al mejoramiento del nivel y la calidad de la enseñanza de Química en las
instituciones educativas del país.
Publicar en revistas indexadas nacionales e internacionales los

investigaciones realizadas.

instrumentos que lo habiliten como un

resultados de las

3.6 Perfil de ingreso

La Maestría en Química, con énfasis en investigación, está diseñada para profesionales
que posean un título en química o áreas relacionadas, o su equivalente internacional.
Además, se considerará la admisión de licenciados, ingenieros y profesionales de campos
afines a la Química, previa evaluación del Comité Curricular del Programa. En caso
necesario, los estudiantes provenientes de estas disciplinas deberán completar actividades
curriculares de nivelación, definidos por el Comité Curricular, después de revisar el plan de
estudios del candidato. Estas actividades curriculares de nivelación pueden ser de
pregrado, posgrado o actividades curriculares especialmente diseñados para tal fin y

pueden cursarse antes o durante la Maestría en Química. Los costos de nivelación, si los
hubiere, serán asumidos por el estudiante.

En todos los casos, el aspirante a la Maestría debe contar con el respaldo de un Grupo de
Investigación con reconocimiento institucional. Este respaldo implica el compromiso de
apoyar el desarrollo del trabajo de investigación del estudiante.

3.7 Perfil de Egreso

El egresado del programa de Maestría en Química estará en la capacidad de llevar a cabo
investigaciones científicas avanzadas en diversos campos de la química, tanto individual
como colaborativamente, participar activamente en comunidades académicas y
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tecnológicas, apoyar la formación de nuevos talentos para la investigación, comunicar
efectivamente sus resultados en equipos rnuItidisciplirlarios, aplicar un pensamiento crítico
y ético, y utilizar responsablemente los recursos naturales y sintéticos en el contexto del
desarrollo sostenible global y los principios de la química verde, contribuyendo de manera
innovadora al desarrollo del país en los sectores productivo, industrial y académico.

ARTÍCULO 4. ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 . Componentes Formativos
El plan general de estudios del programa de Maestría en Química comprende las siguientes
actividades curriculares, dos (2) obligatorias, tres (3) de electivas, cuatro (4) de seminarios,
uno (1) de trabajo experimental y una (1) de Trabajo de grado (Acuerdo 049 del 2019).

a) Actividades Curriculares Obligatorias: Estas actividades curriculares corresponden
a dos actividades curriculares teóricos de formación avanzada. relacionados con
aspectos fundamentales de las áreas de Química Orgánica y Química Inorgánica, que
se tomarán en los dos primeros semestres, los cuales preferentemente se impartirán
por rnódulos, de acuerdo con la organización que adopte el Comité de Currículo.

b) Electivas de Área 1, II y III: Las actividades curriculares de electivas deben ser de
investigación y formación avanzada hasta donde sea posible, deberán responder a los
requerimientos específicos de los trabajos de grado de los estudiantes. De ser
necesario, pueden contener tópicos avanzados, desarrollados por los Grupos de
Investigación y/o profesores invitados que soportan al Programa de Maestría. Cada
electiva tendrá un profesor encargado o diferentes docentes, dependiendo del tipo de
contratación del docente, así como también podrá ser dictada por un docente invitado
de reconocida trayectoria en investigación y serán avaladas por el Comité Curricular del
Programa. Además, hacen parte del componente de flexibilización curricular y se
describen en el Apartado 4.1.6

c) Seminarios 1, II, III y Seminario de Trabajo de Grado: El Seminario 1 se centra en las
actividades de revisión Bibliográfica y actualización del Estado del Arte que conduzcan
a la formulación de la propuesta de investigación con la implementación de diseño y
análisis de experimentos. La finalidad del curso Seminario II, es que el estudiante
sustente y apruebe la Propuesta de Investigación y, adicionalmente, se brinden las
herramientas sobre los aspectos procedimentales en la preparación de documentos
científicos relacionados con manuscritos de investigación y presentaciones en eventos
científicos. El Seminario III, será un espacio de encuentro y discusión académica, donde
se hace la presentación y discusión de los resultados preliminares de investigación,
según el cronograma de actividades consignado en la Propuesta de Investigación, así
como el seguimiento al progreso en los requisitos de grado correspondientes al artículo
de investigación y la ponencia. Finalmente, el curso Seminario de Trabajo de Grado,
está dedicado a la consolidación de resultados y la sustentación del Proyecto de
Investigación. Estas actividades curriculares estarán coordinadas por un profesor
encargado, el cual es designado por el Comité Curricular y hace parte del componente
de flexibilización curricular del Programa descrito en el Apartado 4.1.6
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d) Trabajo de Grado (Requisito): Se desarrolla plenamente durante los dos últimos
semestres. En el Tercer Semestre, se inicia con el curso Trabajo Experimental,
mediante actividades exploratorias que permitan un desarrollo secuenciado del
Proyecto y la familiarización con las técnicas, procedimientos y metodología
indispensables para la investigación. Finalmente, con apoyo del curso Seminario de
Trabajo de Grado en el cuarto semestre se consolidan los resultados experimentales,
para la elaboración del informe final y la consolidación de los requisitos de grado
correspondientes al artículo de investigación y la ponencia. Finalmente, se llevará a
cabo la sustentación pública del Proyecto de Investigación, en la presencia de dos
jurados. En esta etapa, el estudiante contará con el acompañamiento y revisión del
director de su Trabajo de investigación.

4.1.1. Sistema de créditos
El programa de Maestría en Química, en concordancia con el Decreto 1330 de 2019
(Artículo 2.5.3.2.4.2.) considera al crédito académico como la unidad de medida del trabajo
académico del estudiante, que indica el esfuerzo a realizar para alcanzar los resultados de
aprendizaje del programa, lo cual equivale a 48 horas para un periodo académico. La
proporción global en el plan de estudios se distribuye entre la relación directa con el profesor
(HAD) (clases magistrales, revisión del avance en el desarrollo de actividades relacionadas
con la lectura de documentos o planeación, discusión y análisis de las actividades de
experimentación, dependiendo de la naturaleza del curso) y la actividad independiente del
estudiante (HTI) (donde tendrán la oportunidad de realizar actividades de estudio, prácticas
u otras labores), de una (1) hora de trabajo directo por tres (3) horas de trabajo
independiente.

4.1.2. Estructura curricular
El Programa de Maestría en Química, presenta una distribución de créditos por tres (3)
espacios de formación (Tabla 2): (i) formación básica o de fundamentación con 8 créditos
correspondiente al 15,1 %, (ii) formación avanzada o de profundización con 12 créditos
correspondiente al 22,6 %, y (iii) formación investigativa con 33 créditos correspondiente al
62,3 %. En cada semestre, los estudiantes cursarán 12 créditos, más el Trabajo de Grado
(5 créditos), para un total de 53 créditos. Las actividades en el programa se desarrollan de
forma presencial, donde las actividades académicas presentan diferentes tipos de créditos
de acuerdo con la forma en que se desarrollan, la cual puede ser de manera teórica (T),
teórico-práctico (T-P) o práctico (P).

Tabla 2. Estructura Curricular del programa.
Créditos

por espacio
de

formación

Espacios de
formación

Porcentaj
ea/o

Actividad
curricular

Crédito
por

actividad
curricular

4

4

4
4
4
4

% en el
total de
créditos

Tipo de
crédito

Fundamentación 15,1
Química Orgánica
Química Inorgánica
Electiva de área 1

Electiva de área II
Electiva de área III

Seminario 1

7,5
7,5
7,5
7,5
7.5
7,5

T
T

T-P
T-P
T-P
T

Profundización 22,6

Investigación 62,3 33
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Espacios de
formación

Porcentaj
e%

Créditos
por espacio

de
formación

Actividad
curricular

Crédito
por

actividad
curricular

4
4

% en el
total de
créditos

Tipo de
crédito

T
T

T-P

Seminario 11

Seminario II

Trabajo
Experimental
Seminario de

Trabajo de Grado
Requisito Trabajo de
Grado*

7,5
7,5

7,5

12 23 T-P

P9,43

100Total 1 00 53
*El trabajo de grado es requisito de grado y no afecta el promedio de calificaciones
T: Teórico; TP: Teórico- práctico; P: Práctico
Fuente, Documento maestro de creación del programa y acuerdo 049 de 2019

53

Cada uno de estos espacios de formación desempeña un papel fundamental en la
formación de los estudiantes, como se describe a continuación:

La Fundamentación (15,1 %), los estudiantes adquieren las bases esenciales mediante las
actividades curriculares Química Orgánica y Química Inorgánica, lo que establece una
sólida comprensión de los principios químicos fundamentales.

La Profundización (22,6 %) se enfoca en el conocimiento de temas específicos que son
cruciales para el desarrollo de proyectos de investigación. Este espacio de formación se
explora a través de actividades curriculares electivos de área, promoviendo la
interdisciplinariedad y la colaboración con campos relacionados a la Química.

La Investigación (62,3 %) constituye el núcleo principal de la formación y se desarrolla
progresivamente. Comienza con Seminarios que ayudan a los estudiantes a afinar sus
habilidades investigativas. Luego, el Trabajo Experimental les permite aplicar estos
conocimientos en la práctica, y finalmente, el Seminario de Trabajo de Grado les brinda la
oportunidad de concluir su maestría con un proyecto de investigación original

Esta estructura del programa, con su distribución de actividades curriculares y créditos
académicos, garantiza que los estudiantes reciban una formación completa y bien
equilibrada en Química, preparándolos para destacar en su futuro desempeño laboral sea
a nivel investigativo, en la industria o a nivel educativo, contribuyendo al avance del
conocimiento en el campo de la Química.

4.1,3. Plan de estudios

El programa se desarrolla en cuatro (4) períodos académicos semestrales, cada uno con
una duración de dieciséis (16) semanas y con un promedio de 12 créditos por semestre.

En la Tabla 3, se detalla la distribución de créditos académicos por semestre y la intensidad
horaria de trabajo presencial, tutorías y de trabajo independiente por parte del estudiante
en el Programa. Se observa que, en horas de trabajo directo, 9 actividades curriculares
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emplean 48 horas, mientras el Seminario de Trabajo de Grado emplea 144 horas. En el
caso de las horas de trabajo independiente, 9 de las actividades curriculares deben emplear
144 horas, mientras el Seminario de Trabajo de Grado emplea 432 horas. Es de interés que
el requisito Trabajo de Grado tiene planeado como horas de trabajo independiente 240
horas, que como se ha mencionado anteriormente se cubren entre los semestres tres y
cuatro del Plan de estudios.

Tabla 3. Plan de Estudios Programa de Maestría en Química

Actividad Curricular o E c HT HT 1g
Primer Semestre

4 48
4 48

X
X

Química Inorgánica
Seminario 1

Electiva de área 1 X 4 0

Segundo Semestre
4 48
4 48

X
X

Química Orgánica
Seminario II

Electiva de área II 0X
Tercer Semestre

0XElectiva de área III
Seminario III

Trabajo Experimental
48X

X

X

4
4 0

Cuarto Semestre*
Seminario de Trabajo de

Grado
Trabajo de Gradoa

144

0

0

0

12

5X

36
67,9

17
32,1

53
100

Total. Número Créditos
Total, porcentaje Créditos

Total, número horas 240 336 0 1 968 2544
Total, porcentaje horas 9,4 13,2 0,0 77,3 100

’El trabajo de grado es requisito de grado y no afecta el promedio de calificaciones
O. obligatorio, E. electivo, C. créditos, HTD: Horas de trabajo directo, HT: horas teóricas, HT-P: horas teóricas-practicas,
HP: horas prácticas, HTI: horas de trabajo independiente, HTT: horas de trabajo totales), EMP: número máximo de
estudiantes matriculados o proyectados por grupo)
*Para realizar la matrícula del cuarto semestre deberá acreditar la certificación de la proficíencia en una segunda lengua en
nivel B 7
Fuente. Elaboración propia Maestría Química, 2023

4.1.4. Competencias

Competencias de fundamentación

CFl: Demostrar conocimiento especializado de conceptos y técnicas del área de la
química, con el fin de identificar y resolver problemáticas y necesidades del entorno.
CF2: Diseñar y ejecutar de forma eficaz una investigación en las diversas áreas de la
química de forma individual y/o colectiva, que permitan el desarrollo del país en los
sectores productivo, industrial y académico.
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HP

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0
0
48

0
0
48

48
0
48

0

0
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HTI HTT EMP

192
1 92
192

192
192
192

192
192
192

10

10
10

10
10
10

10

10
10

10

144
144
144

144
144
144

144
144
144

432 576

240 240
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Competencias de habilidades y desempeño

CHDI: Aplicar el conocimiento científico y tecnológico adquirido de los diversos
métodos y técnicas instrumentales, aportando soluciones novedosas a problemáticas
relacionadas con la química.
CHD2: Ejecutar proyectos de investigación colaborativos inter y transdisciptinarios,
contribuyendo a la consolidación y generación de avances científicos y tecnológicos que
beneficien a las comunidades y su entorno.
CHD3: Exponer claramente de forma oral y escrita los resultados de los procesos de
investigación y desarrollo, para la divulgación a la comunidad académica y/o público en

CHD4: Participar en la formación de estudiantes a nivel de pregrado y especialización,
permitiendo el fortalecimiento de las líneas de los grupos de investigación.

general

Competencias actitudinales

CA1 : Ejercer su profesión con responsabilidad social y ética, proponiendo soluciones
inclusivas e interculturales, a fin de contribuir a las necesidades de su entorno local y

CA2: Desarrollar investigaciones, empleando adecuadamente los recursos naturales y
sintéticos, integrando los principios de la química verde y el desarrollo sostenible.

global

4.1.5. Relación del Perfil de Egreso y definición de los Resultados de Aprendizaje

La articulación de la taxonomía SOLO (Structure of the Observed Learning Outcome) en el
programa de Maestría en Química se lleva a cabo de manera meticulosa y estratégica para
promover un aprendizaje profundo y significativo. En este contexto, los niveles
multiestructural y relacional de la taxonomía SOLO sirven como pilares fundamentales para
el desarrollo cognitivo de los estudiantes. En el nivel multiestructural, los estudiantes
adquieren conocimientos básicos y habilidades técnicas necesarias en el campo de la
química, comprendiendo los conceptos fundamentales y aplicando procedimientos
estándar. A medida que avanzan en el programa, se fomenta la transición hacia el nivel
relacional, donde los estudiantes son desafiados a integrar y conectar conceptos y
habilidades de manera más compleja. Aquí, se espera que los estudiantes no solo
comprendan los principios subyacentes de la química, sino que también sean capaces de
analizar problemas complejos, sintetizar información y aplicar su conocimiento en contextos
novedosos. Esta articulación cuidadosa de la taxonomía SOLO garantiza que los
estudiantes no sólo acumuten información, sino que desarrollen habilidades cognitivas
superiores que les permitan enfrentar los desafíos científicos y tecnológicos de manera
efectiva en el campo de la química.

Los resultados de aprendizaje en este programa de maestría en Química reflejan esta
articulación de la taxonomía SOLO. Al finalizar el programa, los estudiantes demuestran un
dominio no solo de los conceptos y habilidades básicas de la química, sino también de la
capacidad para analizar críticamente problemas, sintetizar información, generar hipótesis y
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diseñar experimentos para abordar preguntas de investigación. Además, están equipados
con habilidades de comunicación efectiva y trabajo en equipo, lo que les permite contribuir
de manera significativa al avance científico y tecnológico en el campo de la química y áreas
relacionadas.

A continuación, se muestra la relación del perfil de egreso y la definición de los resultados
de aprendizaje del programa de Maestría en Química, los cuales se elaboran a partir de la
taxonomía SOLO de John Biggs (Tabla 4).

Tabla 4. Caracterización de los Resultados de Aprendizaje del programa en articulación
con el perfil de egreso

Semestre

1 a IV

Fuente. Elaboración propia Maestría Química, 2023

En la Tabla 5 se muestran los espacios de formación y actividades curriculares del plan de
estudios, articuladas con el nivel de aprendizaje de la taxonomía SOLO de John Biggs, las
competencias y los resultados de aprendizaje del Programa de Maestría en Química (MQ),
en la Tabla 6 se presentan de los Resultados de Aprendizaje de las actividades curriculares.

1 Competencias generales (aprender a aprender). RA-Sabrá y comprenderá, Competencias específicas (aprender a hacer)
RA-Será capaz de hacer, Competencias actitudinales (aprender a ser y aprender a vivir en sociedad)
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Perfil de egre sol
El egresado del programa de Maestría
en Química estará en la capacidad de
llevar a cabo investigaciones científicas
avanzadas en diversos campos de la
química, tanto individual como
colaborativamente, participar
activamente en comunidades
académicas y tecnológicas, apoyar la
formación de nuevos talentos para la
investigación , comunicar
efectivamente sus resultados en

equipos multidisciplinarios, aplicar un
pensamiento crítico y ético, y utilizar
responsablemente los recursos
naturales y sintéticos en el contexto del
desarrollo sostenible global y los
principios de la química verde,
contribuyendo de manera innovadora
al desarrollo del país en los sectores
productivo, industrial y académico.
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Resultados de Aprendizaje del Programa
RA1. Describe las problemáticas de su entorno que
podrían ser abordadas desde el área de química
RA2. Aplica fundamentos teóricos y disciplinares al

tratamiento de una problemática de investigación
RA3. Adapta nuevos conocimientos y tecnologías en

la resolución de problemas en áreas estratégicas
necesarias para el desarrollo de los sectores
productivo, industrial y académico
RA4. Correlaciona los conocimientos especializados
de ámbitos inter y transdisciplinarios a los proyectos
de investigación, contribuyendo a las necesidades del
entorno local, nacional e internacional
RA5. Integra conceptos de química verde en el

desarrollo de sus investigaciones
RA6. Aplica metodologías experimentales que
responden a los estándares validados por la
comunidad científica
RA7. Analiza de forma crítica los resultados
experimentales obtenidos en el desarrollo de procesos
investigativos
RA8. Planifica actividades investigativas que
contribuyen a la formación de estudiantes a nivel de

pregrado, como tesistas, jóvenes y semilleros de
investigación
RA9. Justifica los resultados de investigación ante la
comunidad científica de manera clara a nivel escrito y

RA10. Aplica razonamientos con rigurosidad científica
y ética profesional, acordes a las necesidades de su
entorno

oral
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Tabla 5. Relación de espacios de formación, actividades curriculares, nivel de aprendizaje,
competencias y resultados de aprendizaje del Programa de Maestría en Química (MQ).

Competencia
con la cual el

RA estaría
ligado
CFI

Actividad
curricular

Nivel de
aprendizaje

Química
Multiestructuralorgánica e

inorgánica
CFI

CF2

CHD2Electiva de área
1-III Relacional

Seminario 1

CA2

CHDI
Seminario 11-111

Trabajo
Experimental
Seminario de

Trabajo de
Grado

Trabajo de
Grado**

CHD3

Relacional

CHD3

CA1

CHD4Seminario II Relacional

Fuente. Elaboración propia Maestría Química, 2023

Tabla 6. Determinación de los Resultados de Aprendizaje
Espacio de Resultados de Aprendizaje Actividad Resultado de Aprendizaje por actividad
formación del Programa curricular curricular

RA1 . Describe las

problemáticas de su entorno
que podrían ser abordadas
desde el área de química
RA2. Aplica fundamentos
teóricos y disciplinares al

Química /
Fundamentac Química
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Resultado de aprendizaje programa
MQ

RA1. Describe las problemáticas de su
entorno que podrían ser abordadas desde
el área de química
RA2. Aplica fundamentos teóricos y
disciptinares al tratamiento de una
problemática de investigación
RA3. Adapta nuevos conocimientos y
tecnologías en la resolución de problemas
en áreas estratégicas necesarias para el
desarrollo de los sectores productivo,
industrial y académico
RA4. Correlaciona los

especializados de
transdisciplinarios

y

conocimientos
ámbitos inter

a los proyectos de
investigación, contribuyendo a las
necesidades del entorno local, nacional e
internacional
RA5. integra conceptos de química verde
en el desarrollo de sus investigaciones
RA6. Aplica metodologías experimentales
que responden a los estándares validados
por la comunidad científica
RA7. Analiza de forma crítica los

resultados experimentales obtenidos en el
desarrollo de procesos investigativos
RA9. Justifica los resultados de

investigación ante la comunidad científica
de manera clara a nivel escrito y oral

RA1 0. Aplica razonamientos con
rigurosidad científica y ética profesional,
acordes a las necesidades de su entorno

RA8. Planifica actividades investigativas
que contribuyen a la formación de
estudiantes a nivel de pregrado, como
tesistas, jóvenes y semilleros de
investigación

RACI. Adquiere conocimientos sobre la
estructura atómica, incluyendo la distribución de
electrones y la relación entre la posición en la
tabla periódica y la configuración electrónica de
un elemento
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Resultados de Aprendizaje
del Programa

tratamiento de una
problemática de investigación

Actividad
curricular

RA1 . Describe las
problemáticas de su entorno
que podrían ser abordadas
desde el área de química
RA2. Aplica fundamentos
teóricos y disciplinares
tratamiento de una
problemática de investigación
RA:3.Adapta nuevos
conocimientos y tecnologías
en la resolución de problemas
en áreas estratégicas
necesarias para el desarrollo
de los sectores productivo,
industrial y académico
RA4 . Correlaciona los
conocimientos
especializados de ámbitos
inter y transdisciplinarios a los
proyectos de investigación,
contribuyendo a las
necesidades del entorno
local, nacional
internacional
RA6. Aplica metodologías
experimentales que
responden a los estándares
validados por la comunidad
científica
RA8. Planifica

al

e

Química
Orgánica

Seminario l.

actividades
investigativas que
contribuyen a la formación de
estudiantes a nivel de
pregrado, como tesistas,
jóvenes y semilleros de
investigación
RA1 0 Aplica
razonamientos con
rigurosidad científica y ética
profesional, acordes a las
necesidades de su entorno

Seminario II
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Resultado de Aprendizaje por actividad

curricular
RAC2. Explora la estructura molecular
tridimensional de compuestos inorgánicos y
aplica la teoría del enlace para explicar su
formación y estabilidad.
RAC:3. Explica la química de compuestos
inorgánicos en estado sólido, comprendiendo la
relación entre la estructura cristalina y las
propiedades físicas y químicas de los materiales
RAC34. Aplica conceptos y conocimientos de
simetría molecular y teoría de grupos en la
clasificación y descripción de las propiedades de
compuestos inorgánicos.

RACI. Desarrolla habilidades interpretativas,
investigativas y propositivas en el ámbito de la
química orgánica.
RAC2. Resuelve problemas mecanísücos y de
reactividad integrando los conocimientos
adquiridos

RACI. Adquiere la habilidad para ejecutar e
implementar de forma práctica las normas y
requisitos en la elaboración y presentación de
proyectos de investigación.
RAC2. Formula la Propuesta de Investigación
cumpliendo los estándares exigidos de calidad
científica, viabilidad y consistencia.
RAC3. Analiza la literatura científica teniendo
presente el diseño estadístico planteado en
reportes o artículos de su área de
especialización.
RAC34. Establece el diseño experimental
adecuado para resolver el problema bajo estudio

RACI. Elabora de forma ordenada y sistemática
documentos cientificos (tipo artículo de
investigación, póster o resumen de ponencia) a
partir de resultados derivados del proyecto de
trabajo de investigación.
RAC2. Expone de forma clara y argumentativa
los resultados más relevantes del proyecto de
trabajo de grado bajo lineamientos estándar de
eventos científicos ante la comunidad científica
RAC3: Demuestra alto grado de originalidad en
la elaboración de documentos científicos y la
utilización apropiada de referencias
bibliográficas.
RAC4: Desarrolla el hábito de emplear
herramientas computacionales para el
tratamiento y análisis de información surgida en
situaciones experimentales
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Resultados de Aprendizaje
del Programa

Actividad
curricular

RA6 Aplica metodologías
experimentales que
responden a los estándares
validados por la comunidad
científica
RA7 Analiza
crítica

de forma
los resultados

experimentales obtenidos en
el desarrollo de procesos
investigativos
RA1 0 Aplica
razonamientos con
rigurosidad científica y ética
profesional, acordes a las
necesidades de su entorno

Seminario III

RA 6. Aplica metodologías
experimentales que
responden a los estándares
validados por la comunidad
científica
RA 7. Analiza de forma
crítica los resultados
experimentales obtenidos en
el desarrollo de procesos
investigativos
RA 9. Justifica

Trabajo
Experimentallos

resultados de investigación
ante la comunidad científica
de manera clara a nivel
escrito y oral
RA 10. Aplica
razonamientos con
rigurosidad científica y ética
profesional, acordes a las
necesidades de su entorno
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Resultado de Aprendizaje por actividad
curricular

RAC)5: Establece el diseño experimental
adecuado para resolver el problema bajo estudio.
RACI. Aplica metodologías experimentales que
responden a los estándares validados por la
comunidad científica para definir
adecuadamente las variables más importantes
en la metodología experimental utilizada y
resolver el problema de investigación planteado.
RAC2. Analiza de forma crítica los resultados

experimentales obtenidos en el desarrollo de
procesos investigativos, y argumenta los
resultados obtenidos de forma sistematizada,
lógica y objetiva en correspondencia con el
proyecto presentado, discutido y aprobado para
la búsqueda de soluciones al problema de
investigación planteado.
RAC3. Sintetiza los resultados más relevantes
del proyecto de investigación, plasmando de
forma escrita el aporte en el área de
investigación bajo una estructura de texto
científico ordenado y claro, y justifica los
resultados de investigación ante la comunidad
científica de manera clara a nivel escrito y oral
RACI. Adquiere habilidades para el aprendizaje
continuo, auto-dirigido y autónomo, con el fin de
mantenerse actualizado en el campo de la
química y abordar problemáticas emergentes en
el entorno.

RAC2. Desarrolla la capacidad de comunicarse
eficazmente de forma oral y escrita en al menos
dos idiomas, permitiendo la elaboración de
informes técnicos y la defensa clara de los

de investigación en ámbitos

y

resultados
especializados o no
RAC3. Fortalece la capacidad de trabajo en
equipo, liderazgo, dirección, planificación y

supervisión de equipos de trabajo
multidisciplinarios y multiculturales, promoviendo
la colaboración y el aprovechamiento de la
diversidad de conocimientos y enfoques.
RAC4. Profundiza en el conocimiento básico y en
el desarrollo tecnológico a través de la
realización de investigaciones y experimentos
complejos, aplicando metodologías
experimentales validadas por la comunidad
científica y correlacionando los conocimientos
especializados de ámbitos inter
transdisciplinarios.
RAC5. Aplica los conocimientos adquiridos en la
práctica, tanto en entornos nuevos o poco
conocidos como en contextos más amplios o
multidisciplinares, con el objetivo de abordar
problemáticas y contribuir al avance científico y
tecnológico desde la perspectiva de la química.
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Resultados de Aprendizaje
del Programa

RA 6. Aplica metodologías
experimentales que

a los estándares
comunidad

el

responden
validados por la
científica
RA 7. Analiza de forma
crítica los resultados
experimentales obtenidos en
el desarrollo de procesos
investigativos
RA 9. Justifica los
resultados de investigación
ante la comunidad científica
de manera clara a nivel
escrito y oral
RA 10. Aplica
razonamientos con

rigurosidad científica y ética
profesional, acordes a las
necesidades de su entorno

RA3. Adapta nuevos
conocimientos y tecnologías
en la resolución de problemas
en áreas estratégicas
necesarias para el desarrollo
de los sectores productivo,
industrial y académico.
RA4: Correlaciona los
conocimientos
especializados de ámbitos
inter- y transdisciplinarios a
los proyectos de
investigación, contribuyendo
a las necesidades del entorno
local, nacional e internacional
RA3. Adapta nuevos
conocimientos y tecnologías
en la resolución de problemas
en áreas estratégicas
necesarias para el desarrollo
de los sectores productivo,
industrial y académico.
RA5. Integra conceptos de

verde enquímica
desarrollo de

investigaciones,

RA3. Adapta nuevos
conocimientos y tecnologías
en la resolución de problemas
en áreas estratégicas
necesarias para el desarrollo
de los sectores productivo,
industrial y académico.
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Actividad
curricular

Seminario de
Trabajo de

Grado

Electiva de
área 1

“Química
Analítica

aplicada a la
investigación”

Electiva de
área 11 -

Caracterizació
n de

Materiales
Catalíticos y
Fotocatatítico

Ssus

Electiva de
área III

"Escritura de
Artículos

Científicos"

SIG 1+
Resultado de Aprendizaje por actividad

curricular

RACI.Desarrolla un sentido crítico agudo para la
redacción de textos científicos, permitiendo una
comunicación precisa y fundamentada en el
ámbito académico
RAC2. Elabora documentos científicos

derivados de los resultados de investigación en
el contexto de la ejecución del proyecto de
investigación
RAC3. Utiliza herramientas para la organización
efectiva de la bibliografía relacionada con el área
de estudio.
RA(34.Conduce socializaciones eficaces de los
resultados obtenidos durante la investigación,
comunicando de manera clara y persuasiva.

RACI. Comprende los principios básicos de la
Química Analítica para su aplicación en la
investigación
RAC2. Repasa conceptos fundamentales sobre
la espectrofotometría ultravioleta visible y su
aplicación en la cuantificación de diversos
analitos de importancia en la química aplicada
RAC3. Implementa las separaciones
cromatográficas instrumentales como la
cromatografía de gases y la HPLC acopladas a
espectrometría de masas para la resolución de
problemas de investigación

RACI . Demuestra conocimiento en los
fundamentos y aplicaciones relacionados con las
distintas técnicas de caracterización
fisicoquímica de materiales catalíticos
RAC2. Interpreta los resultados de
caracterización y los relaciona con el
comportamiento catalítico efectuado por los
materiales objeto de estudio en el trabajo de
investigación

RAC;1. Redacta artículos científicos que cumplan
con estándares de calidad, demostrando
habilidades avanzadas en la presentación clara y
coherente de resultados de investigación, y
aplicando principios éticos en la autoría.
RAC2. Desarrolla una conciencia clara sobre la
importancia de la difusión internacional de los
resultados de investigación para identificar y
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Resultados de Aprendizaje
del Programa

RA4: Correlaciona
conocimientos
especializados de ámbitos
inter- y transdisciplinarios a
los proyectos de
investigación, contribuyendo
a las necesidades del entorno
local, nacional e internacional

Fuente. Contenidos programáticos

Espacio de
formación

Actividad
curricular

Resultado de Aprendizaje por actividad
curricular

aprovechar oportunidades con fin de lograr la
colaboración científica a nivel global

los

4.1.6 Estrategias de flexibilización curricular

a. Posibilidad de Electivas.
Las electivas que se ofrecerán en el programa de Maestría en Química, son en las áreas
que se presenta en la Tabla 7:

Tabla 7. Listado de áreas abarcadas en las electivas del programa de Maestría en Química
de la UPTC

EAS ABARCADAS EN LAS ELECTIVAS DEL PROGRAMA
DE MAESTRÍA EN QUÍMICA a

Química Inorgánica V Química Analítica

Química orgánica

Bioquímica

Fisicoquímica

a Se actualizará la oferta y se considerarán otras electivas ofrecidas con otros programas afines que oferten la
UPTC u otras Instituciones de acuerdo con la disponibilidad y requerimientos del programa

b. Libre elección.

El programa Maestría en Química se acoge a lo establecido Artículo 26 del Acuerdo 070
de 2023 o normas que lo sustituyan. En este sentido se propone como estrategias de libre
elección las siguientes:

a. Los estudiantes de posgrado de manera autónoma podrán seleccionar y cursar
actividades curriculares de libre elección en diferentes programas de la universidad,
independiente del nivel de formación posgradual al que se encuentra matriculado
(Especialización, Especialidad Médico–Quirúrgica, Maestría y Doctorado)
complementando sus intereses formativos. Esta estrategia estará sujeta al análisis
y aprobación de los Comités de Currículo de posgrados y disponibilidad de cupos.
Los programas deberán desarrollar y publicar ofertas de actividades curriculares
dinámicas, facilitando al estudiante la elección de estas.
Los estudiantes de posgrado tendrán la posibilidad de cursar créditos de libre
elección fuera del plan de estudios, con la intención de complementar la formación
integral a partir de sus intereses, necesidades y capacidades.
A través de convenios y redes académicas los estudiantes de posgrado podrán
cursar actividades curriculares en programas de posgrado de otras universidades

b.

c,

:r L :: : : {\ 1 : 9 f 2 /?: i tr 1 1 •T M P E •K l$32td:r11 8A X1

t 1

.\L'R i:i)i i ..’\('ic)\ iNs'ri i L cic)NAt.

DE A 1_TA C* ALI DAt)
\1 I' !, 'T I (' A \1 P t' S

RtS3LUCION 0236S5 Ot 20Z 1 MCN / 6 4NOS

AVENiDA CENTRAL DEL NORTE 39 „115
PBX +57 (6C>8) 7405696

TUNJA - BOYACÁ



[ Jp LC' J
rIUd. 7los=

2023
1 ’111\cr\itliILl l’c€1,!etleicit \
I cui 11 tl€\CIC¿.1 dc ( '4 IIli111 iIi 11

D-FP.P04.F02 PáginaVersión: 01

MACROPROCESO: DOCENCIA
PROCESO, FORMACIÓN POSGRADUADA

PROCEDIMIENTO, CREACIÓN DE PROGRAMAS DE POSGRADOS
FORMATO, RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN - PAE SIG :#

8 de 63

nacionales y extranjeras. El Comité de Currículo de posgrados estudiará y

homologará el número de créditos académicos aprobados.

c. Articulación curricular entre programas de pregrado y posgrado.
El programa se acoge a lo establecido en el Artículo 28 del Acuerdo 070 de 2023 o
normas que lo sustituyan:

a.

b.

Estudiantes de pregrado pueden cursar actividades curriculares en posgrado y se
regirán acorde a lo establecido en el literal a) del Artículo 14 y el Artículo 28 del
Acuerdo 030 de 2021 o normas que lo modifiquen o sustituyan.
Los estudiantes de pregrado pueden cursar créditos académicos del primer
semestre de un programa de posgrado como modalidad de trabajo de grado para
obtener el título de pregrado, acorde a lo establecido en el literal b) del Artículo 14
del Acuerdo 030 de 2021 o normas que lo sustituyan.
Si el estudiante ya ha cursado como créditos electivos del pregrado, actividades
curriculares del primer semestre del programa de posgrado autorizado, estas no
serán tenidas en cuenta para la modalidad de trabajo de grado, por lo que el Comité
de currículo de posgrado le autorizará otras actividades en su reemplazo, hasta
completar el número de créditos correspondientes al primer semestre o su
equivalencia.
Los estudiantes de posgrado pueden cursar actividades curriculares en pregrado,
las cuales complementan su perfil e integran saberes de diferentes niveles y áreas
de formación. Lo anterior, estará sujeto a la aprobación de los Comités de Currículo
del posgrado y de pregrado y disponibilidad de cupos en pregrado. Los docentes
que dirigen estas actividades en pregrado deben tener un nivel de formación
equivalente al que está cursando el estudiante de posgrado. En caso de que el
docente no cuente con el título de posgrado requerido, los créditos cursados serán
contabilizados fuera del plan de estudios, de conformidad con la estrategia de libre
elección
Si el estudiante de pregrado desea continuar con el programa de posgrado, deberá
solicitar ante el Comité de Currículo correspondiente la homologación de los créditos
cursados y aprobados. Una vez agotado este proceso su condición cambiará a
estudiante activo. Estos créditos cursados y aprobados tendrán una vigencia de tres
(3) años; transcurrido este tiempo ya no serán homologables (Artículo 20 del
Acuerdo 071 de 2023).

c.

d. Posibilidad de Homologación.
La Maestría en Química en referencia a la homologación se acoge a lo contemplado en
los artículos 35 del Acuerdo 070 y artículo 34 de Acuerdo 071 de 2023, donde se
contempla que el estudiante debe:

a. Solicitar por escrito del estudio de homologación ante el comité de Currículo del área
de formación posgraduada, según las tipologías de homologación contempladas en
el Acuerdo 070 de 2023.

b. Soportar de las evidencias necesarias para el tipo de homologación que requiere.
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c. Anexar los documentos exigidos por el Comité de Currículo, en coherencia con los
criterios establecidos en el Artículo 35 del Acuerdo 070 de 2023.

Así mismo el Comité de Currículo tendrá en cuenta los criterios de homologación de
acuerdo con:

a. Los objetivos de aprendizaje de las actividades curriculares.
b. El número de créditos académicos
c. Contenidos programáticos
d. Valoración cuantitativa o cualitativa obtenida en la o las actividades curriculares.

De igual manera el Comité de Currículo se acoge a las tipologías de homologación
establecidas por la Universidad:

a.
b.

c.
d.
e.
f.

g.

h.
i

j.

Entre programas de posgrado propios de la universidad.
Entre programas de posgrado con otras universidades.
Por reforma o actualización del plan de estudios.
Por programas de posgrado diseñados con componente propedéutico.
Entre programas de posgrado que se ofrecen en diferentes modalidades.
Por cursos de extensión universitaria (cursos libres y diplomados), organizados a
través de actividades curriculares de posgrado
Por cursos de extensión universitaria no ofertados por los programas de posgrados
de la universidad (cursos libres y diplomados) cuando sea posible para el Comité de
Currículo evaluar los criterios de homologación establecidos en el presente artículo.
Por estancias, pasantías de investigación, pasantías empresariales.
Por cursar créditos de posgrado como opción de grado de un programa de pregrado.
Por cursos de posgrados tomados cuando se cursan en pregrado.

Adicionalmente, en el Artículo 7' del Acuerdo 009 de 2011 y en concordancia con el Artículo
27 del Acuerdo 070 de 2023 o normas que lo sustituyan, se menciona que el desarrollo de
las actividades curriculares de la Maestría en Química puede hacerse en conjunto con
Maestrías afines de la UPTC (Maestría en Física, Maestría en Biología, Maestría en
Metalurgia y Ciencia de los Materiales, Maestría en Ingeniería Ambiental y otras que se
puedan crear en el futuro), previo aval del Comité Curricular del programa. Así mismo, se
menciona la posibilidad que tienen los estudiantes de cursar actividades curriculares en
otros programas de Maestría con igual o mayor número de créditos, en otras instituciones
legalmente reconocidas dentro o fuera del país, previo aval del Comité Curricular. Las
equivalencias u homologaciones deben ser aprobadas por el Comité de currículo y dado el
caso por el Consejo de Facultad. Por lo anterior, se puede considerar susceptibles de
homologación, aquellas actividades curriculares con créditos y contenidos similares de
programas afines, en este caso cumplen las características mencionadas, las actividades
curriculares de Química Inorgánica, Química Orgánica, Seminarios 1, II y III y Electivas de
Área 1, II y III, con lo cual se obtiene un índice de flexibilidad del 60% en el programa.
Algunas de las actividades curriculares que por flexibilidad institucional se pueden cursar
en los programas de Posgrado, Maestría y/o Doctorado afines a Química, se relacionan en
la Tabla 8
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Tabla 8. Posibilidad de actividades curriculares homojoqables
FACULTAD MAESTRÍA mAS

Maestría en
Seminario de Investigación y Seminario de trabajo de gradoCiencias-Física

Ciencias Maestría en Ciencias
Biojógjcas

Maestría en Ciencias
Matemáticas

Maestría en Ciencias
Agrarias

Maestría en
Ingeniería Ambiental

Maestría en
Metalurgia y Ciencia

de
los Materiales

Seminario 1, Seminario de Investigación I y II

Seminario disciplinar

SEMINARIO 1 Métodos de investigación Científica, SEMINARIO II

Métodos Estadísticos y Análisis Experimental en la Investigación"
SEMINARIO III "Formulación de Propuesta de Investigación y
Estrategias de Difusión, SEMINARIO IV Socialización y
Sustentación de resultados de Investigación

Ingenierías

Fuente. Elaboración propia Maestría Química, 2023

4.1.7 Estrategias de Interdisciplinariedad

El componente de Interdisciplinariedad está vinculado a los procesos investigativos del
Programa de Maestría en Química, toda vez que se tiene la pretensión de interactuar con
el entorno y busca una articulación de la ciencia y la tecnología con la realidad social. Por
lo anterior, el programa y la Universidad han promovido la realización de convenios,
orientados a la investigación, con universidades extranjeras y nacionales, así como
proyectos de extensión.

Por otro lado, la interdisciplinariedad se refleja en los saberes y las competencias que
comparten los programas curriculares de la Facultad de Ciencias y los afines, según el perfil
de egreso, más aún cuando el programa de Maestría en Química es ofertado a

profesionales de diferentes disciplinas, tales como: Ciencias, Licenciados e Ingeniería o
afines. Lo anterior posibilita la homologación y la oferta de actividades curriculares electivas
tanto por otros Programas de la Institución como por otras Universidades nacionales e
internacionales.

Dentro de la estructura académico–investigativa de la Maestría en -Química, se ha incluido
un componente implícito de trabajo interdisciplinario, reflejado en varias actividades que
buscan la internacionalización y socialización de los trabajos de grado y, por ende, de los
grupos de investigación que los soportan. Las actividades que evidencian el propósito de
carácter interdisciplinar se listan continuación:

•

•

•

Desarrollo de trabajos de grado en colaboración con diferentes grupos de
investigación internos o externos que apoyan la Maestría en Química.
Presentación de los resultados y avances de los trabajos de investigación en
eventos científicos de carácter nacional e internacional.
Asignación de dos (2) pares evaluadores para los Trabajos de Grado, de los cuales
uno (1) debe ser docente de la Universidad y otro (1) profesor de una institución
externa, preferiblemente de una Universidad extranjera.

1
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•

•

•

•

•

Orientación de las actividades curriculares, módulos y evaluaciones de proyectos
por docentes externos o internos con trayectoria investigativa de diferentes áreas de
la Ciencia.
Apoyo a la movilidad internacional de los docentes vinculados al programa de
Maestría.
La articulación del Programa con entornos internacionales, como se evidencia en
las pasantías de investigación, tanto de docentes como de estudiantes, en otras
instituciones nacionales o internacionales
La organización de eventos académicos, corno simposios o talleres, centrados en
la interdtsciplinariedad, donde los estudiantes puedan presentar sus investigaciones
y colaborar con sus pares de diferentes disciplinas.
Diseño de actividades de aprendizaje que involucran la resolución de problemas del
entorno que requieran la aplicación de conocimientos y enfoques interdisciplinarios.
Esto puede incluir proyectos de investigación aplicada o colaboraciones con la
industria.
Fomenta el aprendizaje basado en proyectos en el que los estudiantes trabajan en
equipos interdisciplinarios para abordar problemas complejos y presentar soluciones
tangibles.

•

La interdisciplinariedad en el programa de Maestría en Química no solo amplía la
perspectiva de los estudiantes, sino que también los prepara mejor para enfrentar
problemas complejos en el área de la Química. Además, promueve la creatividad, la
innovación y la colaboración, habilidades esenciales en el mundo laboral actual.

4.1.8 Estrategias de Transdisciplinariedad

De acuerdo a lo establecido en el Acuerdo 070 de 2023, la transdisciplinariedad curricular
se concibe como una forma de organización de los conocimientos que trascienden las
disciplinas, las atraviesan y van más allá de ellas, creando marcos de trabajo para la
integración de las áreas del conocimiento, promoviendo que los saberes científicos se
nutran y aporten una mirada global. Dentro de las estrategias desarrolladas por el programa
de Maestría en Química se promueve la interacción con problemáticas transversales y
transdisciplinarias de la sociedad contemporánea, mediante la implementación de los
conocimientos científicos y tecnológicos propios del área de formación, los cuales toman
como referentes los últimos avances a nivel nacional e internacional. En este sentido, es de

importancia contribuir al adelanto de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la
agenda 2030 desde un enfoque holístico, a fin de incidir en la economía, protección del
planeta y prosperidad de todos. De allí que las acciones transversales desarrolladas por el
programa son:

•

•

Generación de espacios académicos, como conferencias, foros, entrevistas, entre
otros, que permitan la interacción entre el Programa, la Universidad, la empresa y
los agentes estatales.
Mantener convenios marco y específicos con diferentes agentes (Universidades,
institutos, asociaciones, entre otros) permitiendo la interacción de los estudiantes
con su entorno.
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•

•

Acompañamiento a la comunidad y locación de la problemática abordada.
Fomentar el establecimiento de proyectos de colaboración con organizaciones
externas, como empresas, laboratorios de investigación, hospitales o agencias
gubernamentales, que requieran soluciones que combinen conocimientos en
Química con otras disciplinas. Los estudiantes pueden participar en proyectos reales
bajo la supervisión de profesores y expertos externos.

4.1.9 Formación Integral

La formación integral en el programa de Maestría en Química busca proporcionar a los
estudiantes una educación completa que abarque no solo los aspectos técnicos y
académicos de la disciplina, sino también el desarrollo de habilidades y competencias
necesarias para tener éxito en el mundo académico y laboral. A continuación, se describen
los elementos clave de la formación integral en el programa:

• Conocimientos técnIcos y científicos: Proporcionar a los estudiantes una
comprensión sólida de los principios fundamentales de la Química, incluyendo la
química inorgánica, orgánica, analítica y física. Esto incluye la adquisición de
conocimientos avanzados en áreas específicas de la química, teniendo en cuenta
las líneas de investigación de los grupos de investigación abordadas.
Investigación y metodología cIentífIca.' Los estudiantes deben desarrollar
habilidades de investigación sólidas, lo que implica aprender a diseñar
experimentos, analizar datos, formular hipótesis y llevar a cabo investigaciones
originales. Esto los prepara para contribuir al avance del conocimiento científico.
Habilidades de laboratorio: Adquirir una sólida experiencia en la práctica, donde
los estudiantes aprenderán técnicas instrumentales, seguridad en el laboratorio y la
interpretación de resultados experimentales.
Habilidades de comunicación científica : Aprenderá a comunicar sus resultados
de manera efectiva, tanto oralmente como por escrito. Esto implica la redacción de
informes de laboratorio, la presentación de resultados en eventos académicos y la
publicación de investigaciones en revistas científicas.
Ética y responsabilidad social : Comprenderá y practicará la ética en la
investigación científica, incluyendo la integridad académica, la atribución adecuada
de fuentes y la seguridad en el laboratorio.

•

•

•

•

Finalmente, el programa de Maestría en Química logra una formación integral preparando
a sus graduados para una amplia gama de oportunidades, desde la investigación
académica hasta la industria química y sus potenciales aplicaciones. Además, contribuye
al avance de la ciencia y la tecnología y al desarrollo sostenible de la sociedad.

4.2 Componentes Pedagógicos

4.2.1 Modelo Pedagógico del Programa

liSk: iI}} tF5TEE8X!jiBRA~l

1
_11 ..'\CRtl)1 l..\CIÓ\ INS'1 1 l’L'CIO)i Al

DE ALTA CALIDAD\t 1: 1. T I (' A \1 P i: S

RcsotUCtON 0236S5 Dt 202 1 b4tN / 6 ANOS

AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 „115
PBX +57 (é>C>8) 7405626

TL;NI A - BOYACÁ



C Jp LC
11l:i::'j'FIyi::1 1:(¿''ttT;:::STi;:'

i,7
-67 ofLj PTC1:

20233953

MACROPROCESO: DOCENCIA
PROCESO, FORMACIÓN POSGRADUADA

PROCEDIMiENTO, CREACIÓN DE PROGRAMAS DE POSGRADOS
FORMATO, RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN - PAE SIG :+

El programa de Maestría en Química adopta un Modelo Pedagógico Constructivista, cuyo
autor principal Jean Piaget (1966) 2 , postula la necesidad de dar al estudiante las
herramientas apropiadas que le permitan construir sus propios conocimientos para la
resolución de una situación problemática, lo que implica que sus ideas puedan verse
modificadas y mantenga un aprendizaje continuo en relación con su entorno. Por ello, el
aprendizaje se basa en la construcción del conocimiento, mediante el desarrollo de
proyectos de investigación de nivel básico y aplicado, los cuales se soportan y
retroalimentan en los proyectos internos y externos pertenecientes a las líneas de
investigación de los grupos de investigación de la UPTC. De esta manera, se ha propiciado
una relación sinérgica entre docentes, investigadores, semilleros y jóvenes investigadores
de los grupos de investigación de la Universidad, con el sector público y privado, a través
de la cual se aborda el estudio de un gran número de problemáticas relacionadas con el
medio ambiente, salud, educación, agricultura, minería, industria, entre otros. De este
modo, se contribuye a un aprendizaje activo que fomente conocimientos y destrezas
relevantes en el estudiante para su desempeño laboral, y que le permitan aportar a los
desafíos científicos actuales, sin olvidar valores, actitudes y competencias básicas para el
individuo en el mundo social.

4.2.2 Modelo Pedagógico del Programa y su articulación con el Modelo Pedagógico
Institucional

El Modelo Pedagógico Institucional “EDIFICAMOS FUTURO” actualizado en la Resolución
134 de 2023 tiene la intencionalidad de facilitar el aprendizaje y desarrollo de los
estudiantes, por lo tanto establece unas intencionalidades basadas en elementos
transversales articuladas en los ejes misionales de docencia, investigación y extensión y
los pilares estratégicos de modernización, internacionalización, regionalización, inclusión,
investigación, innovación y emprendimiento que contribuyen a los procesos educativos.
Dentro de estas intencionalidades está la formación integral para el desarrollo humano y
profesional, el aprendizaje flexible y pertinente para toda la vida, el tránsito hacia la inter y
transdisciplinariedad, el impacto profesional para el desarrollo de la región y la nación, el
desempeño e interacción crítica en diferentes contextos, el respeto y cuidado por la
biodiversidad biológica y diversidad cultural, la construcción de ciudadanía reflexiva, crítica
y solidaria y la formación para la transformación basada en la innovación, la creación y el
emprenderismo.

El programa de Maestría en Química actúa acorde con este modelo, el cual tiene como eje
central el desarrollo de competencias, entendiendo por competencias la comprensión y
apropiación de conocirnientos, destrezas y habilidades propias de las ciencias, las cuales
conllevan a diversos resultados de aprendizaje. En el Programa de Maestría en Química,
se pretende que los investigadores formados sean capaces de realizar y orientar en forma
autónoma procesos académicos e investigativos en un área específica del conocimiento y
que los resultados de las investigaciones de los estudiantes a nivel de Maestría contribuyan
al avance en la ciencia y la tecnología principalmente.

2 PIAGET, J. (1966). Psychologie der Intelligenz. Zürich: Rascher. – (1970). Piaget’s theory.En P.MUSSEN (comp.),
Carmichael’s manual of child psychology (703-732). New York:Wiley
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